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Por José A. Allende
Secretario General
UPCN Entre Ríos

editorial | 3
Cuando las crisis económicas golpean a la sociedad, tener un Estado fuerte o uno 

débil, marca una gran diferencia. Los trabajadores estatales cumplen un rol fun-
damental, pues están en la primera línea de esta batalla. Cuando aumenta la pobreza, 
el desempleo, la desnutrición, la indigencia, son las compañeras y los compañeros del 
centro de salud, de la guardia del hospital, de los comedores escolares y de las escuelas 
quienes dan contención a la población más vulnerable, a aquellos que peor la pasan.

La Argentina que queremos todos, sin importar grieta ni color político, es aquella donde 
podamos vivir dignamente, donde todos tengamos acceso a una salud y educación de 
calidad, donde nuestros hijos tengan un futuro esperanzador. Esto no se construye de la 
noche a la mañana, ni tampoco lo hace un gobierno de turno, sino que a esta realidad la 
hacemos todos nosotros cada día. Es por esto que entender nuestro rol como trabajado-
res del Estado, es fundamental. 

Muchas veces, metidos en nuestras tareas diarias, perdemos de vista todas estas cosas. 
Lo mismo sucede con la actividad sindical. Sin embargo, debemos defender con uñas y 
dientes nuestros derechos y también los servicios públicos de calidad que debe brindar 
el Estado. Esta es la batalla que tenemos que dar. 
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¿QUÉ ES EL CUD?

CUD significa Certificado Único de Discapa-
cidad, es una herramienta para que las per-
sonas con esta condición puedan acceder a 
beneficios y prestaciones que le correspon-
den por ley. 

Es un derecho plasmado en un documento 
público de validez nacional. 

¿Dónde se gestiona?

Se tramita en las Juntas Evaluadoras depen-
dientes del Instituto Provincial de Discapaci-
dad (IProDi). 

Gregoria Matorras de San Martín 861, 
Paraná - Entre Ríos.  

PAGO DEL TÍTULO POR FUERA DEL
PISO SALARIAL

Quienes aún no han tramitado el pago de títu-
lo deben acercarse a la Sede Gremial con la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia legalizada del título.

• Fotocopia legalizada de certificado analí-
tico de materias.

• Fotocopia de recibo de sueldo. 

• Fotocopia de DNI. 

LICENCIA POR ENFERMEDAD DE CORTO 
TRATAMIENTO

Según el artículo 10 del Decreto 5703/93:

• Los trabajadores tendrán derecho a usar 20 
días al año en forma continua o discontinua, 
con goce de haberes, para la atención de en-
fermedades comunes.

• Si no obtuviera el alta al vencimiento del 
plazo precedente tendrán derecho a otros 20 
días con el 50% de haberes.

• En caso de no obtener el alta luego de 20 
días corridos, tendrán derecho a 20 días más 
pero sin goce de sueldo.  

AUMENTO DEL ADICIONAL POR FUNCIÓN 

El código 206 es para jefes de departamento 
o división. 

Uno de los logros de UPCN fue modificar la 
base de cálculo a la cual se le incorporó el 
20% del código 130 de la categoría corres-
pondiente.

El objetivo de este punto es recuperar la ca-
rrera administrativa, es decir, a mayor anti-
güedad mayor impacto.
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contratadas dependientes del Estado Provin-
cial, es un avance muy importante en la rela-
ción laboral de muchos trabajadores. Gracias 
a la tarea gremial se logró achicar la brecha 
de antigüedad a la fecha de cierre y eliminar 
el Tribunal de Competencia que pretendían 
imponer desde el Gobierno para el cambio 
de contratación; estableciéndose criterios de 
antigüedad, buena conducta y aptitud psico-
física. 

Hace meses venimos concretando encuen-
tros con los trabajadores en nuestra sede 
gremial. En estas reuniones se trazan los 
objetivos y se definen las acciones a llevar a 
cabo en esta lucha. Además, compartimos y 
actualizamos toda la información respecto a 
los avances alcanzados, ponemos en la mesa 
las dudas que van surgiendo y evaluamos las 
particularidades de cada caso, analizando 
siempre las posibles vías de solución para 
cada trabajador. Hemos creado además, un 
circuito de comunicación entre el Sindicato 
y los trabajadores para mantenerlos siem-
pre al tanto de las novedades, ya que es mu-
cha la información y los pormenores a tener 
en cuenta entre cada sector de la Adminis-
tración. 

Firmamos el instructivo para la 
regularización

CONTRATOS DE OBRA

La Comisión trabajará por organismos, sien-
do el primero la Secretaría de la Producción 
–la planta de personal incluye la mayor canti-
dad de contratos de obra- y en segundo lugar 
el Ministerio de Planificación. Posteriormen-
te, será la misma Comisión la que por consen-
so definirá las áreas en las que se continuará 
el trabajo. Además, se establecieron las cate-
gorías a las que corresponderán los contratos 
de servicio.

En el acta firmada quedó establecido que 
deberá acreditarse un año de contratación 
bajo la modalidad de obra al 31 de diciembre 
de 2016 y continuar con la misma situación 
al tiempo de la incorporación en contrato de 
servicio. En este punto, quedó estipulado que 
si quedan cupos disponibles se cubrirán con 
las personas que dentro del organismo cuen-
ten con la mayor permanencia como contrato 
de obra.

Nuestro Sindicato venía planteando la situa-
ción de los compañeros y compañeras preca-
rizadas y así lo sostuvimos en cada paritaria 
e instancia pública en la que denunciamos el 
fraude laboral que comete el Estado preca-
rizando y sin reconocer derechos. El instruc-
tivo es una herramienta para todos los y las 

Llegamos a un acuerdo con el Gobierno 
acerca de los términos en los que se produ-
cirá la regularización del personal que en 
la Administración Pública presta servicio 
bajo la modalidad de contrato de obra. 

Las condiciones para la regularización de 
los contratados de obra serán: el cupo 

disponible, agrupamiento al que pertenece 
y la antigüedad. Los términos de esta modi-
ficación en la situación de revista quedaron 
incluidos en un acta que se firmó los primeros 
días de junio en una reunión en el Ministerio 
de Economía. 

Se acordó la conformación de una Comisión 
integrada por sendos representantes de los 
ministerios de Economía y de Gobierno, de la 
Secretaría General de la Gobernación y dos 
por el organismo involucrado en el ordena-
miento previamente establecido. Mientras 
tanto, los sindicatos cuentan con dos repre-
sentantes cada uno.

¿Tenés preguntas?
¡Contactanos!

UPCNEntreRios

e ingresá a nuestro facebook
Escaneá el código

Seguinos

upcn
res-
ponde

Por Noemí Santamaría
Secretaría Gremial
UPCN Entre Ríos
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PARITARIAS SECTORIALES 

Gremiales

Un paso más en la 
negociación colectiva
Realizamos los pedidos de apertura de 
las Paritarias Sectoriales, tanto de Salud 
como de Desarrollo Social. Estas solici-
tudes corresponden a lo planteado por el 
Gremio en la Paritaria general de este año.

SALUD

*Por Cristina Melgarejo

En el marco de lo acordado en la Paritaria 
2019, se emitió el pedido de reapertura de la 
paritaria sectorial, la nota ya fue enviada a la 
Secretaría de Trabajo. En la misma se recla-
ma principalmente por condiciones labora-
les, reconocimiento de título y antigüedad 
para suplentes extraordinarios, reclasifica-
ción de hospitales y centros de salud y co-
rrección de la estructura salarial dentro del 
escalafón de Agentes Sanitarios. 

En cuanto a las condiciones laborales hacemos especial hincapié 
en el sector de enfermería, ya que no hemos obtenido respuesta a 
los persistentes reclamos. Además, planteamos una discusión que 
incluya a los trabajadores con respecto a la “Norma Provincial de 
Planificación del recurso humano de Enfermería”, principalmente 
en lo atinente a la devolución de francos dobles por recargas y fran-
cos suspendidos. Por otra parte, se pone de relieve la problemática de 
los médicos de guardia del Hospital San Martín y San Roque, ya que 
desde hace tiempo se viene expresando la disconformidad por la falta 
de profesionales y por las nefastas condiciones de los hospitales. 

Con respecto a la reclasificación de hospitales y centros de salud, la 
misma debe traducirse en una nueva escala correspondiente a la co-
participación arancelaria. Además, en el pedido formal de la paritaria 
sectorial de Salud se solicita la creación de una comisión paritaria 
de Salud Laboral, para abordar el tratamiento y la prevención de 
enfermedades profesionales. A su vez, pedimos que mediante la co-
misión de Salud Laboral se trabaje en acciones y capacitación de los 
trabajadores sobre higiene y seguridad en los ambientes de trabajo.  
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Mientras tanto, con respecto a los agentes sanitarios, se solicita el 
análisis de la estructura salarial dentro del escalafón para corregir el 
achatamiento de categorías. También se reclama el pago de título se-
cundario a los promotores de salud con estabilidad reconocida. 

Todos estos pedidos se realizan en el marco del acuerdo salarial ge-
neral firmado para el año 2019, quedando establecido en este ámbito 
la voluntad de comenzar a tratar la paritaria sectorial de salud.

DESARROLLO SOCIAL

*Por Gladys Comas

Con respecto a Desarrollo Social, hemos llevado a cabo reuniones con 
el equipo de gestión de Laura Stratta, a fin de dar soluciones a proble-
mas del sector, tales como el reconocimiento de tareas específicas 
y reivindicaciones para los trabajadores. Tanto en estos encuentros 
como así también en la paritaria general se dialogó acerca de concre-
tar estos pedidos. 

En cuanto a los compañeros y compañeras de Comedores Escolares, 
planteamos la necesidad de regularizar la situación de aquellos 
que desde hace años están contratados como suplentes transito-
rios pero no existen cargos a los que puedan acceder. En cuanto al 
sector administrativo de dicho Ministerio, nos encontramos con falta 
de cargos, trabajadores precarizados con suplencias de otras áreas, 
entre otros conflictos. Con estos compa-
ñeros y compañeras también avanzamos 
en asambleas hacia un plan de regulari-
zación. 

Acerca de la paritaria sectorial, se pide 
dar solución a los problemas puntuales 
en relación al personal que cumple fun-
ciones regulares y habituales en el ámbi-
to del ministerio. A su vez, se reclama por 
la incorporación al régimen de horario 
atípico del personal de comedores es-
colares, la recategorización de trabaja-
dores con discapacidad y trabajadores 
de IProDi, como así también la reducción 
horaria para el personal de comedores de 
escuelas especiales (esto último, confor-
me al compromiso asumido en la paritaria 
general). 

Para dar solución a los problemas pun-
tuales en cuanto al personal transitorio 
que cumple funciones regulares y habi-
tuales en el ámbito del Ministerio, se so-
licita la creación de la figura del suplente extraordinario (similar a 
la que existe en el área de salud), incorporando derechos tales como 
licencias, pago de título, equiparación de categoría a la tarea o fun-
ción desempeñada. Se pretende además, incorporar trabajadores 

excluidos de la regularización de plantas que hayan reunido los requi-
sitos previstos en el Instructivo de diciembre 2017. 

En lo que respecta a discapacidad, el pedido específico consiste en 
establecer una recategorización que contemple el régimen laboral y 
de jubilación de los trabajadores en esta condición, como así también 
el personal dependiente del IProDi. 

Tenemos mucha expectativa en cuanto a estos temas ya que el ámbi-
to de la paritaria sectorial permite discutir en igualdad de condicio-
nes los problemas del sector y dar soluciones en tiempos razonables. 
Elegir el camino de la negociación colectiva es una convicción de to-
dos los que conformamos la UPCN.
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Recategorizaciones 2019
 IAFAS

Estado como empleador.

Desde hace algunos años, venimos trabajan-
do para que los compañeros y compañeras 
del Instituto de Ayuda Financiera a la Acción 
Social tengan las garantías necesarias para 
poder desarrollar de modo natural sus labo-
res cotidianas, como así también que se le 
reconozcan sus derechos de modo amplio.

El pasado 18 de junio, con la publicación de 
la Resolución 0592 quedó establecida la 
reubicación escalafonaria de alrededor de   
700 compañeros del Instituto a partir del 1 
de julio de 2018. Para decirlo en otras pala-

bras, es la coronación de 
largas y duras negocia-
ciones, es la superación 
de las tensiones emplea-
do-empleador en favor 
de los trabajadores. La 
representación gremial 
hace posible estas con-

quistas, por eso es que este reconocimiento 
va para cada afiliado y afiliada que confía en 
la Unión. 

A partir de esta esperada recategorización, 
el IAFAS resuelve y normaliza la situación 
de centenares de compañeros que cumplen 

Finalmente salió la Resolución 0592 que 
establece las recategorizaciones para los 
trabajadores del IAFAS a partir del 1 de ju-
lio de 2018. Casi 700 trabajadores de toda 
la Provincia fueron alcanzados. 

Como Sindicato sabemos muy bien lo que 
significa la recategorización en la vida 

de un trabajador, no se agota solo en un dere-
cho, es más profundo... es un reconocimiento 
merecido y esperado al es-
fuerzo cotidiano, es también 
un reconocimiento económi-
co, es en fin una respuesta, 
un hecho que habla por sí 
mismo. Sabemos que no hay 
logros sin esfuerzos y hoy 
podemos ver que este reco-
nocimiento es el resultado de una constante 
lucha por parte de nuestro Gremio, de una 
gestión permanente, de un compromiso prio-
ritario de UPCN, para que el Gobierno reco-
nozca la urgencia del trabajador y se compro-
meta con soluciones efectivas, conforme con 
nuestros derechos y los deberes que tiene el 

Por Gabriel Abelendo
Secretaría Gremial
UPCN Entre Ríos

“Este reconocimiento es el 
resultado de una constante 
lucha por parte de nuestro 
Gremio, de una gestión per-
manente, de un compromiso 
prioritario de UPCN”,

funciones en todo el territorio entrerriano. 
Este hecho se traduce, entre otras cosas en 
acceso real a un nuevo escalón en la carrera 
administrativa.

Los compañeros manifiestan incertidumbre 
en cuanto al reconocimiento de sus dere-
chos, sienten en muchas ocasiones ausencia 
del Estado, a esto lo vemos reflejado con las 
contrataciones precarias y la dificultosa ne-
gociación en las paritarias, pero a pesar de 
esto, nos parece adecuado subrayar que si 
estamos organizado y juntos, podemos lograr 
lo que nos proponemos, que no es más que 
darle un lugar justo y digno a los trabajado-
res, que somos los que en primera y última 
instancia hacemos el estado. 

OTRAS RECATEGORIZACIONES

- Secretaría de Ambiente. Decreto 1875. 
- Educación. Resolución 445 CGE.  
- Secretaría de Trabajo y Seguridad 
Social. Decreto 1437. 
- Ministerio de Gobierno y Justicia.
Decreto 1135. 
- Secretaría de Justicia
(Registro civil + Justicia). Decreto 1727. 
- UADER. Decreto 1239 MGJ. 
- Secretaría de Producción. Decreto 1047.
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Constituimos la mesa de trabajo
rantes para el momento actual del Empleo 
Público en Entre Ríos y su imperiosa nece-
sidad de actualización. Nuestra propuesta 
es trabajar en iniciativas conjuntas y por 
ello dimos inicio a un ciclo de debates con 
el Primer Encuentro “Debatimos el Empleo 
Público”. En esta primera instancia pusimos 
el acento en tres líneas de acción: Capacita-
ción, Licencias y CyMAT. 

A partir de una iniciativa de UPCN y luego 
de un intensivo trabajo de gestión, conse-
guimos poner en agenda temas centrales 
para la efectivización de la carrera admi-
nistrativa.

En el marco del proceso de regularización 
del empleo público, a través de una nota, 

nos dirigimos a la Lic. Escandón, Secretaria 
del Modernización deL Estado en Entre Ríos, 
con la intención emprender acciones concre-
tas en pos de la construcción de un proceso 
colaborativo que pueda reflejar los intereses 
de los trabajadores. En el mes de mayo pre-
sentamos al Ejecutivo Provincial un petitorio 
que contiene, entre otros reclamos, dos ejes 
fundamentales para conseguir avances defi-
nitivos en materia de derecho de los emplea-
dos públicos: la reglamentación de la Ley 
9.755 Marco Regulatorio de Empleo Público 
y el reconocimiento por capacitación dentro 
de la carrera administrativa y su promoción 
como política pública. 

Dentro del ámbito de la negociación paritaria 
hemos alcanzado algunos logros como insta-
lar la necesidad de conformar una Comisión 
para la reglamentación de la Ley 9.755; a 
pesar de los esfuerzos efectuados nos en-
contramos con dificultades a la hora de 
sostener su continuidad. En cuanto al re-
conocimiento formal de la capacitación 
para el trabajador de la Administración 
Pública y su consecuente impacto tanto 
salarial como en la carrera, hemos avan-
zado en la concreción de pasos definitivos 
promovidos desde UPCN y avalados por 
la decisión política que este Gobierno ha 
mantenido al respecto. 

Entendemos, por el camino recorrido en 
conjunto durante los últimos años, que la 
Secretaría de Modernización bien puede 
ser el ámbito propicio para el desarrollo de 
un plan de acción conjunto y participativo, 
consecuente con las necesidades impe-

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN

LA PROPUESTA DE UPCN
1. Mesa de Trabajo. Solicitamos la con-
formación de una mesa de trabajo que 
incluya a la Secretaría de Modernización 
y a la Secretaría de Trabajo con el objeti-
vo de abordar aspectos prioritarios de la 
Ley 9.755. 
2. Régimen de Licencias. En el marco 
del acuerdo paritario, reclamamos la 
extensión de la licencia por maternidad 
mediante Decreto. Proponemos, parale-
lamente, iniciar un proceso de revisión y 
reglamentación unificada del régimen de 
licencia, el cual se corresponde con el Art. 
34 inc. J de la Ley 9.755. 
3. Capacitación. Proponemos el estable-
cimiento de un mecanismo de reconoci-
miento de las capacitaciones en el marco 
de la carrera administrativa del trabaja-
dor, tema directamente relacionados con 
la igualdad de oportunidades. Asimismo, 
solicitamos el reconocimiento de las ca-

pacitaciones gremiales.
4. Régimen de Concurso. Reconocemos 
la necesidad de trabajar la modalidad de 
concurso en el marco de un régimen de 
movilidad interna con los trabajadores 
que se encuentran ya en el marco de la 
administración pública provincial. 
5. Condiciones de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. Ponemos de relieve la ne-
cesidad de abordar este aspecto comple-
jo y delicado en conjunto.

PRÓXIMOS PASOS
- Constituir una mesa de trabajo con parti-
cipación de representantes de UPCN, ATE 
y representantes del Gobierno.
- Convocar formalmente a la mesa de tra-
bajo.
- Agenda para el Primer Encuentro: Pre-
sentación del Informe, Distribución y 
Composición del Empleo Público Provin-
cial; Presentación Diagnóstico del Régi-
men de Licencias Vigentes/Francos (am-
bos casos elaborados por la Secretaría de 
Modernización); Espacio de Discusión so-
bre los puntos más importantes a tener en 
cuenta para la modificación del Régimen.

Por Eugenia Valle
Secretaría Gremial
UPCN Entre Ríos
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Caminamos junto a los 
compañeros y compañeras 

 EDUCACIÓN

Trabajamos cotidianamente en fortalecer 
los lazos entre los trabajadores y el Gre-
mio. Como consecuencia, estamos presen-
te en una enorme cantidad de institucio-
nes y entes de todo el territorio.

En el área de Educación de UPCN trabaja-
mos activamente en fortalecer el vínculo con 
las distintas instituciones y en esta relación, 
nuestros delegados son el nexo entre el Sin-
dicato y los trabajadores, es por ello que he-
mos realizado elección de delegados en la 
mayoría de las escuelas de Paraná, como así 
también en otros organismos. El trabajo de 
campo que a diario realizamos, nos permite 
difundir todas las normativas vigentes, tene-

mos un contacto directo con el afiliado y podemos dar respuesta a los 
reclamos que a diario surgen.

Un hecho concreto de la actividad sindical es que en el último acuer-
do paritario se excluyó del piso salarial la bonificación del título que 
ahora va por fuera del mínimo, lo que impacta de manera directa en 
el salario de los compañeros. Le recordamos a todo aquel trabajador 
que haya culminado sus estudios y cobre el piso salarial, que debe re-
gistrarlo en el tercer piso del CGE Dirección de Recursos Humanos o 
contactarse con el área educación de UPCN para recibir información 
de la documentación que debe presentar.

Nuestro espacio está comprometido cotidianamente en la interven-
ción y resolución de diversos reclamos de los afiliados, actualización 
de antigüedad, seguimientos de trámites y asignaciones familiares. 
A su vez, trabajamos acompañando activamente a la Departamental 
de Escuelas Paraná, reclamando el reconocimiento de todo aquel 
compañero que realice trabajos extras que se han incorporado a la 
Departamental; también hemos planteado la necesidad de reacondi-
cionamiento del edificio, para una mejora de las condiciones y medio 
ambiente de trabajo.

Por Noemí Zamboni
Secretaría Gremial
UPCN Entre Ríos
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UADER

A diario recorremos las facultades y las escuelas dependientes de la 
Universidad, tenemos un fuerte vínculo con las escuelas agrotécni-
cas, realizando reclamos de recategorizaciones y de condiciones la-
borales. Recientemente, tuvimos una asamblea y reunión con el Dr. 
Jorge Noriega, Decano de la Facultad de Ciencia y Tecnología, donde 
dejamos planteada nuestra postura ante diversos temas de designa-
ción de cargos y corrimientos en los espacios que se van liberando, 
igualmente quedamos en un segundo encuentro para seguir trabajan-
do en propuestas superadoras, pidiendo siempre el reconocimiento 
de la labor de nuestros compañeros y la posibilidad de hacer carrera 
dentro del área donde se desempeñan.

57° Aniversario de la Escuela Almafuerte

La Escuela Normal Rural de la Facultad de Humanidades, Artes y 
Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, nació 
en el año 1962 con el objetivo de formar maestras especializadas 
en el ámbito rural. Un año después de su fundación, la Escuela fue 
nombrada Almafuerte como homenaje al poeta y maestro Don Pedro 
Bonifacio Palacios.

En la actualidad, la Institución ofrece formación tanto de Nivel Medio 
como Superior y cuenta además, con residencias estudiantiles, fe-
meninas y masculinas, en la que cohabitan jóvenes provenientes de 
distintas localidades de la zona y del resto de la Provincia de Entre 
Ríos. La Escuela Normal Rural Almafuerte funciona en el área natural 
protegida Enrique Berduc y se ubica a la altura del kilómetro 23 de la 
Ruta Nacional 12, en La Picada, Departamento Paraná.

En el marco de los festejos por el 57° Aniversario, se inauguraron las 

nuevas instalaciones de la panadería, que fueron financiadas con lo 
que la misma institución produce. Esta panadería fue inaugurada en 
el año 2002 cuando en plena crisis, en la institución proyectaron la 
posibilidad de emprender su propia panadería. Las nuevas instalacio-
nes fueron construidas con los fondos que desde la propia Escuela 
recaudaron a través de la producción de alimentos, hechos por el per-
sonal, compañeros que con sentido de pertenencia a su institución 
cumplen sus labores con responsabilidad. Los que hacemos UPCN 
nos sentimos orgullosos de contar con estos trabajadores dentro de 
nuestro Gremio. La celebración fue encabezada por la Directora Mg. 
Patricia Cabrera, la Decana de la Facultad Mg. María Gracia Benedetti 
y el Secretario General Lic. Daniel Richar. Agradecemos a la Directora 
por hacernos participe de tan importante evento. Este es nuestro hu-
milde reconocimiento a los compañeros: Jefe de Mantenimiento: Fer-
nando Arce. Instalación eléctrica: Néstor Schumacher. Construcción: 
Hector Schumacher, Eduardo Machado, Mario Marischal, José Larroque, 
Martín Springli, Victor Machado, Danilo Schumacher, Juan Bertolami, Ade-
la Hopmeier, Monica Quiroz y Néstor Schumacher. 

MÁS ACTIVIDADES
- Visita a la Esc Nº 166 Facundo Arce de Puerto Ví-
boras: la compañera Mimí Zamboni realizó la entrega 
de material bibliográfico a la Biblioteca de la Escue-
la, en representación de UPCN. Los materiales fue-
ron donados por la Escuela Nº 165 Libertador San 
Martín. 

- Intervención Cultural del Área en el CGE: en las vís-
peras de la celebración del día de la bandera, el 19 de 
junio repartimos escarapelas en el Consejo General 
de Educación durante el ingreso del personal, reivin-
dicando el valor de nuestra pertenencia patria.  
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Por Jorge Banchero
Secretaría de Capacitación
UPCN Entre Ríos

¿QUÉ ES CYMAT?

El objetivo del área de CyMAT es controlar 
el cumplimiento de las normas de higiene 
y seguridad en el trabajo. En la actualidad 
hay edificios en donde funcionan áreas de 
la Administración Pública en los que no se 
cumplen estos requisitos fundamentales. 

“Las condiciones y medio ambiente de trabajo 
están constituidos por los factores socio-téc-
nicos y organizacionales del proceso de pro-
ducción implantado en el establecimiento y 
por los factores de riesgo del medio ambiente 
de trabajo. Existe entonces una relación es-
trecha entre el proceso de trabajo y la salud, y 
esto es lo que vuelve fundamental la actividad 
de prevención para aislar a los trabajadores 
del riesgo y evitar que estos repercutan tam-
bién en las ventajas competitivas del sistema 
productivo”. Julio César Neffa.

Condiciones y 
Medio Ambiente de Trabajo 

El cuidado de la salud de cada trabajador ha sido puesto en relevan-
cia, entendiendo a éste como una pieza fundamental dentro de la 

organización. El trabajo es imprescindible para la vida no sólo por la 
retribución económica que conlleva, sino por el aporte a la realización 
personal y social de los individuos, como así también para el desa-
rrollo de las sociedades. En este contexto, es primordial fomentar 
políticas vinculadas a atender la salud laboral de los compañeros, 
fortalecer áreas de Seguridad e Higiene, como así también aquellas 
actividades de prevención y formación en pos de concientizar a los 
agentes para lograr una mejor la calidad de vida. Paralelamente, es 
de vital importancia capacitarnos acerca de los malos usos o costum-
bres en el ámbito laboral. 

La Organización Mundial de la Salud postula a la salud ocupacional 
como una actividad multidisciplinaria dirigida a promover y proteger 
la salud de los trabajadores mediante la prevención de enfermedades 
y accidentes, y la eliminación de las condiciones que ponen en peli-
gro la seguridad en el trabajo. Además, procura promover el trabajo 
seguro y sano así como buenos ambientes de trabajo, de modo de 
garantizar el bienestar físico, mental y social de los trabajadores, res-
paldando el perfeccionamiento y el mantenimiento de su capacidad 
de trabajo. 
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Consejo General de Educación
*Por Ramón Dietz

Solicitamos la apertura de la Comisión de Salud Laboral para los tra-
bajadores del Escalafón General que dependen del CGE. Este es un 
paso fundamental para garantizar derechos y exigir el cumplimiento 
de las obligaciones del Estado.

Desde la Unión entendemos que promover estos espacios impacta 
positivamente en las instituciones, y crea ámbitos de trabajo saluda-
ble, beneficiando al Estado en los índices de enfermedades, licencias 
otorgadas, discapacidades parciales, entre otros. 

En nuestro Gremio destacamos la importancia de implementar las Co-
misiones de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (CyMAT), que 
promueven:

1- Diseñar planes para la prevención de todo tipo de riesgos promo-
viendo foros, campañas de sensibilización, concientización, forma-
ción y difusión. 

Hospital San Roque
*Por Jorgelina Berta

El Hospital San Roque de la ciudad de Paraná es un clarísimo ejemplo 
de las malas condiciones laborales. Los trabajadores de esta institu-
ción —mas allá de los riesgos habituales que conlleva trabajar en un 
nosocomio— están en una situación de riesgo ya que el edificio del 
Hospital está colapsado y requiere una rápida respuesta por parte del 
Estado. 

Si hablamos de los peligros a los que se encuentran expuestos es-
tos espacios de trabajo, podemos mencionar uno en particular que 
presenciamos de manera cotidiana en los establecimientos de salud 
como son los contaminantes biológicos que se generan por contac-
to con agentes infecciosos, es decir virus, bacterias, parásitos, entre 
otros. Estos aspectos presentan peligros reales o potenciales para 
la salud, y las enfermedades se contagian por inhalación, contacto 
o ingestión.

El Hospital San Roque presenta salas de internaciones cubiertas 
de humedad y falta de salidas de emergencias en ciertos sectores 
—como por ejemplo el lavadero—. Muchos trabajadores están en con-
diciones sumamente precarias: en el archivo, las historias clínicas de 
pacientes presenta desechos cubiertos de hongos y humedad, y así 
podemos citar un sin fin de ejemplos concretos de esta vergonzosa 
situación.

Por otro lado, podemos mencionar el sector de cocina donde los ele-
mentos de trabajo se encuentran en mal estado y algunos práctica-
mente destruidos, lo más grave de este sector del Hospital es que 
hace falta personal, sobre todo nutricionistas, los trabajadores del 
área simplemente no dan abasto. Por este motivo desde UPCN hemos 
estado acompañándolos en diversas asambleas que tuvieron lugar en 
el San Roque. Si bien en cuanto a las problemáticas de la cocina se 

han solucionado algunas cuestiones, aún queda un largo camino por 
recorrer. 

Sin dudas, el Estado debe dar respuesta a esta problemática, ya 
que las condiciones laborales de los trabajadores no son aptas para 
un normal desarrollo de sus actividades, se ven permanentemente 
expuestos a enfermedades, ya sea por cuestiones de falta de mante-
nimiento de las estructuras edilicias, falta de espacio y de medidas de 
seguridad de sus ámbitos de desempeño.

Es de carácter urgente determinar aquellos lugares hostiles de la Ad-
ministración Pública, identificar estas cuestiones y así dar comienzo 
al trabajo de un marco normativo más amplio que abarque estos as-
pectos centrales de un modo efectivo e integral. 

2- Promover y realizar cursos de primeros auxilios y prevención de 
accidentes de índole laboral, evitar o disminuir los riesgos deriva-
dos del trabajo, teniendo en cuenta las necesidades de los traba-
jadores y de los organismos para construir juntos la mejor y más 
efectiva prestación de servicios.

A estos fines, vemos absolutamente necesaria la implementación de 
la Comisión de Salud Laboral en el ámbito del CGE. La misma debe 
estar integrada por representantes sindicales con representación en 
la Negociación Paritaria, del Ministerio de Trabajo y del Consejo, para 
enmarcar este hecho como un primer paso hacia la conformación 
de la Comisión Tripartita de CyMAT. En este sentido, es sumamente 
importante contar previamente con un diagnóstico de situación del 
organismo, en pos de determinar las principales acciones a implemen-
tar. 
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Paritaria Municipal
TABOSSI

En junio firmamos el Acuerdo Paritario 
con la Municipalidad de Tabossi. Mediante 
este pacto, más allá de los porcentajes de 
aumento, quedaron sentadas cuestiones 
que también influyen en las condiciones 
laborales de los trabajadores en el territo-
rio.

Desde UPCN estamos focalizados en 
abarcar toda la Provin-

cia, con un sentido federal 
nos ocupamos de que cada 
Departamento cuente con la 
representación sindical en 
el marco de las mesas pa-
ritarias. Además de ser na-
tural a la actividad gremial, 
es sumamente importante que cada territo-
rio construya y refuerce su pertenencia a la 
Unión del Personal Civil de la Nación.  

El acuerdo recientemente firmado incluyó un 
17% de aumento con los haberes de febrero 

y luego un 13% con los haberes de junio, conformando un total de un 
32% de aumento. Además, la paritaria permanece abierta hasta di-
ciembre, a fin de ir reacomodando los salarios de los compañeros de-
pendiendo de diversos factores como la inflación y otras cuestiones 
sorpresivas en el complicado escenario socio-económico que nuestro 
país presenta. Paralelamente, se acordó un monto de $82,87 por hora 
para el jornalero y una jornada de 9 horas diarias.  

Al igual que en las paritarias del Escalafón General de la Adminis-
tración Pública Provincial, trabajamos sobre una propuesta integral 
donde se reconocen derechos y cuestiones que afectan directamen-
te en las condiciones laborales de los compañeros. Esta mesa de ne-
gociación y diálogo entre Gobierno y Gremios quedará abierta hasta 
el mes de diciembre, con los haberes de junio se hicieron efectivas 

las recategorizaciones para los trabajadores de 
la Municipalidad.  

Cabe destacar que en el marco de estas gestiones, 
también se consiguió ropa de trabajo de invierno 
para la comodidad y el cuidado de los trabajado-
res y trabajadoras. De esta manera y en esta línea, 
seguimos trabajando en pos de obtener mayores 

beneficios y mejores salarios en la Administración Pública. Quiero 
agradecer especialmente al delegado del municipio de Tabossi, Jesús 
Arellano, y al Intendente Néstor Landra por su buena predisposición, 
por el compromiso asumido y el impulso de sus acciones políticas en 
consecuencia. 

Por Fabián Ludi
Secretaría de Interior
UPCN Entre Ríos

“trabajamos sobre una pro-
puesta integral donde se 
reconocen derechos y cues-
tiones que afectan directa-
mente en las condiciones la-
borales de los compañeros”
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Discapacidad, sensibilización en el trabajo

 COMEDORES ESCOLARES

minación de personas con discapacidad”. 

Una de las dinámicas de grupo tuvo por con-
signa decir en una palabra lo que cada uno, 
personalmente, tiene para aportar como tra-
bajador y más aun como persona; otra con-
signa fue escribir qué emociones y sensacio-
nes se nos presentan cuando pensamos en 
estas personas con discapacidad. Fruto de 
estas actividades surgieron palabras y con-
ceptos sumamente interesantes y profundos 
como paciencia, comprensión, amor, empatía, 
alegría. 

En UPCN creemos que es de fundamental im-
portancia aprovechar al máximo estas instan-
cias de reflexión, ya que nos brindan herra-
mientas que fomentan el fortalecimiento de 
vínculos interpersonales, favorecen el bien-
estar de los trabajadores y profundizan el 
entendimiento en espacios de vital impor-
tancia, como puede ser un comedor escolar. 

Tanto en la Administración Pública como en 
la sociedad, nos queda un largo camino por 
recorrer, aún hay mucho por hacer en rela-
ción a la temática de la discapacidad. Desde 
el aspecto social e inclusivo, central para el 
desenvolvimiento de las personas, tenemos 
mucho por hacer en cuestiones de accesi-
bilidad y condiciones edilicias, igualdad de 
oportunidades y trato en materia de empleo 
y capacitación, concientización y efectivo 
respeto de los derechos. En una represen-
tación que llevamos a cabo surgieron dos 
situaciones muy comunes para una persona 

A pedido de UPCN, la Dirección de Come-
dores Escolares junto con el IPRODI, desa-
rrollaron el “Taller de Sensibilización en la 
temática de Discapacidad”.

El Taller de Sensibilización que se llevó 
a cabo el pasado 23 de mayo en la Se-

cretaría de la Juventud, surge en respuesta 
a la demanda del Gremio ante el Ministerio 
de Desarrollo Social acerca de la necesidad 
de establecer ciertas diferenciaciones para 
los trabajadores de escuelas especiales, 
específicamente para los cocineros y coci-
neras. Es evidente que la tarea que realizan 
los trabajadores vinculados con la educación 
especial es bien diferente a la que realiza, por 
ejemplo, un cocinero de un comedor escolar 
convencional. En este marco, se dieron cita 
una gran cantidad de trabajadores, dirigentes 
del sector y profesionales especialistas en la 
temática. 

Fue un encuentro dinámico, con actividades 
de grupo, en donde prevaleció la participa-
ción activa de los asistentes. La temática se 
centró principalmente en abordar los distin-
tos conceptos que usualmente utilizamos y 
particularmente, en las formas de nombrar a 
una persona con discapacidad. En este sen-
tido, una de las coordinadoras explicó: “ellos 
mismos han decidido que prefieren la deno-

que se desplaza en silla de ruedas: es abso-
lutamente complejo moverse por la ciudad; si 
vamos a una oficina de atención al público, 
la persona que nos atiene habla con quien 
lleva la silla de ruedas, no con quien la usa; 
y si quien brinda la atención es una persona 
con discapacidad, muchos prefieren esperar 
a ser atendidos por otro. Existen muchos ta-
búes y prejuicios, vamos por un cambio real 
de paradigma que nos posibilite vernos y 
aceptarnos tal cual somos.  

A pesar de todo esto, es innegable que hoy 
estamos parados en una situación distinta a 
la de algunas décadas atrás. Existe en nues-
tra sociedad un grado importante de toma de 
conciencia y mayor empatía con las personas 
con discapacidad, lo que nos está llevando a 
tomar cartas en el asunto y a trabajar en pos 
del bienestar de toda la comunidad; hoy no 
se concibe un edificio sin entrada con rampa 
o sin baños adaptados para sillas de ruedas, 
estamos presenciando los cambios reales 
provocados por la resignificación de la disca-
pacidad y sus condicionantes. Estamos su-
perando el viejo pensamiento oscurantista y 
discriminador, entrando en el nuevo paradig-
ma, el cual tiene que ver no solo con integrar, 
sino con que las personas con discapacidad 
se encuentren en un plano de igualdad. 

Desde UPCN nos parece novedoso y supera-
dor que el Estado asuma las diversidades y, 
sin negarlas, camine junto a los trabajadores 
hacia una transformación definitiva, abierta e 
igualitaria. 

Por Daniel Couturie
Sec. de Comedores Escolares
UPCN Entre Ríos
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Este año en particular hemos planteado la 
paritaria desde otro lugar. Una paritaria 

que recuperó carrera administrativa valoran-
do la antigüedad, reconociendo las funcio-
nes, tratando de que la permanencia en la ca-
tegoría se valore más en el esquema salarial 
y a partir de esta base, modificar estructural-
mente el concepto de los salarios. 

En estas paritarias, si bien se habló de por-
centajes, que por supuesto son importantes, 
se tuvo en cuenta que muchas veces no son 

 ACUERDO SALARIAL 2019 
definitivos para que llegue realmente un im-
pacto al bolsillo de los compañeros y compa-
ñeras. En cambio, tomaron mayor relevancia 
otras cuestiones que realmente influyen en 
las condiciones laborales, en los salarios y 
los derechos de los trabajadores de la Admi-
nistración Pública. 

Logramos una paritaria real, que dió resul-
tados y trajo respuestas para los compañe-
ros que ya venían con mucho atraso salarial 
y que necesitaban de parte de esta discu-
sión, una solución para todos los sectores.

Nuestra propuesta consistió, en modificar al-
gunos de los aspectos que tienen que ver con 
la antigüedad, con las funciones, con atender 

los servicios críticos, darle una especial im-
portancia a sectores que por sus caracterís-
ticas de trabajo poseen aspectos distintos a 
los generales.

El objetivo de UPCN para esta paritaria fue 
recuperar el poder adquisitivo del salario, 
considerar lo que se perdió durante 2018, 
pero también atender el deterioro que se vie-
ne sufriendo producto de la inflación de este 
año, y además atender la situación escalafo-
naria de los distintos sectores de la Adminis-
tración Pública. 

Por Fabián Monzón
Secretaría Adjunta
UPCN Entre Ríos
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LO QUE YA COBRAMOS 

PISO SALARIAL:
en febrero era de $17.000, para el mes de mayo se cobraba el mínimo 
de $20.400.

PORCENTAJE DE AUMENTO: 
En marzo se cobró un 10% de aumento, en mayo un 12% más.

-El título se cobra por fuera del salario mínimo, es decir, quienes co-
bran el piso salarial y cuenten con título secundario, este se suma 
como un monto extra al piso salarial.
- Las modificaciones del código 01 y código 05, impactaron positiva-
mente, sobre todo en las categorías más altas del escalafón.
- Los jefes, recibieron un aumento del adicional por función.
- En Salud se concretó un aumento del 25% del código 234 de copar-
ticipación arancelaria 

LO QUE SE VIENE / CLÁUSULA GATILLO

- Con haberes de julio, se liquidará un aumento del 11,4% resultado 
de la inflación acumulada durante el primer semestre 2019 menos el 
11% ya otorgado.
- En octubre, cobraremos un aumento igual a la inflación acumulada 
en julio, agosto y septiembre.
- En enero 2020, se repite el mecanismo y el aumento será igual a la 
inflación acumulada de octubre, noviembre y diciembre. 

EL ACUERDO

NO SON SOLO NÚMEROS

La paritaria salarial de este año incluyó diversos aspectos. Además de 
los porcentajes de aumento, se tuvieron en cuenta varias cuestiones 
que impactan en el bolsillo y en las condiciones de trabajo de los com-
pañeros y compañeras. 

A pedido del Sindicato, se lograron una serie de reivindicaciones que 
suman en materia de derechos y mejores condiciones laborales. A 
partir de la firma del nuevo acuerdo salarial, los trabajadores de la ad-
ministración avanzamos en conquistas que van más allá del aumento.

- Hay mejoras en cuanto al título, en algunos códigos del básico y 
las jefaturas, logrando el recupero de la carrera administrativa.

- En cuanto a los servicios críticos hemos logrado reivindicacines 
para sectores que se encontraban precarizados en ciertos aspec-
tos. Los suplentes de comedores escolares pasarán a cobrar anti-
güedad. Se ha creado además, una mesa de trabajo para el pago de 
horario rotativo a quienes corresponda.

- En Salud, además del aumento del código 234 de coparticipación 
arancelaria, una vez finalizado el reordenamiento de hospitales y 
centros de salud se evaluará un segundo aumento de acuerdo a las 
nuevas categorías de los nosocomios. Además, se está trabajando 
en un proyecto de decreto de código por traslado para que se inclu-
ya a los agentes de Salud.

- La licencia por maternidad fue extendida a 105 días.

En estos momentos difíciles que estamos viviendo, no es una tarea 
menor haber puesto en agenda todas estas cuestiones.
A pesar de que en un orden general han querido recortar los derechos 
de los trabajadores, la paritaria ha dado la posibilidad de poner en dis-
cusión estos temas, que son temas que el trabajador necesita. Y deja 
en claro que en los tiempos que vienen se requiere más que nunca de 
las organizaciones sindicales.
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Respuestas para el Departamento

Desde el Sindicato mantenemos un de-
sarrollo sostenido en toda la Provincia. El 
departamento Nogoyá, puntualmente, se 
mantiene muy activo y constantemente en 
movimiento, en pos de estar al servicio de 
los afiliados.      

EL MUNICIPIO
En febrero de este año comenzaron las nego-
ciaciones paritarias, se llevaron a cabo varias 
reuniones en las que no solo se planteó la 
paritaria salarial 2019, sino que también se 
negoció sobre acuerdos tendientes a dar res-

NOGOYÁ

puesta a reclamos de la paritarias sectoriales 2018.

Se acordó un incremento del 10 % con los haberes del mes de mar-
zo 2019, obtuvimos la cláusula gatillo a partir del mes de mayo y con 
los haberes de agosto, un incremento adicional del 2%. Se acordó un 
monto de $16.308 de mínimo garantizado de bolsillo y un ajuste pos-
terior de manera trimestral, utilizando el mismo criterio de actualiza-
ción por cláusula gatillo.

Nos encontramos desarrollando en una metodología de recategoriza-
ción del personal de planta permanente, donde se utilizará una plani-
lla de evaluación que fue solicitada por UPCN en la paritaria durante 
2017 y 2018.

A su vez, estamos actualmente reclamando pases a planta teniendo 
en cuenta que existen vacantes. Desde el Sindicato impulsamos ac-
ciones tendientes a cubrir las mismas.

RECORRIDAS
En el presente año comenzamos a recorrer las distintas oficinas públi-
cas, donde recabamos los reclamos e inquietudes de los compañeros. 
Además, aprovechamos las visitas para informar a los trabajadores 
acerca de los logros paritarios y otras novedades del mundo de la 
administración. Paralelamente, caminamos los ámbitos donde ya han 
sido implementadas las recategorizaciones, a la vez que tenemos en 
cuenta las propuestas y reclamos específicos de trabajadores y tra-
bajadoras. 

RELEVAMIENTO 
Porque reconocemos la importancia de atender en profundidad a 
cada compañero y la necesidad de contar con informes estadísticos 
de nuestros afiliados, implementamos el funcionamiento de una ficha 
de relevamiento. En dicha ficha se registran los datos personales, los 
usos de los distintos beneficios con los que cuenta la delegación y la 
seccional, datos educacionales, previsionales y de cobertura de obra 
social; no solo del afiliado sino también de su grupo familiar. 

JUVENTUD
El mes pasado se realizó un encuentro con compañeros del Departa-
mento, con la finalidad de diseñar nuevas propuestas de militancia y 
darle impulso a la Juventud Sindical, asumiendo el compromiso de ir 
renovando la dirigencia gremial. En dicho encuentro participaron com-
pañeros de distintos estamentos municipales y provinciales, teniendo 
en claro que las consignas para el presente año son: difundir la acción 
gremial, la intervención solidaria y participación en los encuentros 
que organiza UPCN el sindicato a nivel provincial y nacional. 

EDUCACIÓN VIAL
Desde el Gremio participamos en la organización de una charla que se 
está dando en distintas Escuelas del departamento, la charla se basa 
en educación vial. Las jornadas de capacitación y concientización son 
dictadas por instructores de tránsito de Nogoyá. Estas instancias de 
educación vial surgieron gracias a un convenio firmado con la Muni-
cipalidad. 

Por Juan Carlos Carminatti
Secretaría de Interior
UPCN Entre Ríos
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Del 24 al 28 de junio, Buenos Aires fue sede de 
la 12º Conferencia Regional Interamericana de 
la Internacional de Servicios Públicos. El even-
to contó con la participación de más de 400 di-
rigentes sindicales del sector público de toda 
la América. Se destacó la participación de mu-
jeres (48%) y jóvenes (21%).

La ISP es una federación sindical mundial que tiene más de 600 
organizaciones afiliadas y representa a 20 millones de traba-

jadores públicos en todo el mundo. UPCN viene ocupando un lugar 
preponderante dentro de esta federación. Omar Autón, Secretario de 
Profesionales de Seccional Capital, tuvo a su cargo el ejercicio de la 
Vicepresidencia de la ISP Interamérica hasta ahora. Lo reemplazará 
en el cargo Federico Dávila, Secretario de Relaciones Internacionales 
del Consejo Directivo Nacional de la Unión.

Para esta edición, UPCN participó con seis delegados pertenecien-
tes a las seccionales Capital Federal, Provincia de Buenos Aires, San 
Juan, La Pampa y Entre Ríos. Se respetó el criterio de paridad de géne-
ro, por lo cual concurrimos tres mujeres y tres varones.

La Conferencia contempló la discusión sobre los rumbos de la orga-
nización sindical de la región americana en los próximos cinco años. 

LA PRIORIDAD SON LOS 
DERECHOS SINDICALES
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La ISP ha organizado y participado de misiones internacionales con el 
objetivo de reclamar a las distintas autoridades nacionales el cese de 
la violación de los derechos sindicales en el sector público.

Hubo cuatro panelistas, pero el testimonio que más impactó fue el de 
Luis Alpírez Guzmán, Secretario General del Sindicato Nacional de 
Salud de los Trabajadores de Guatemala (SNTSG, Guatemala), quien 
graficó el escenario de represión y persecución a las y los dirigen-
tes sindicales en este país centroamericano a partir de su propia ex-
periencia.  En enero de 2019, él y la Secretaria de Organización de 
SNTSG, Dora Regina Ruano, fueron arrestados por haber negociado 
un convenio colectivo.

Según Alpírez, después de la firma del pacto los sectores privados 
desarrollaron una maquinaria para destruir la negociación colectiva. 
“Un pacto colectivo en el sector público incentiva a los pocos sindica-

Eso incluye debatir sobre las estrategias de lucha con respecto a sus 
ejes de actuación y sectores de trabajadores.

Estuvo presente la Secretaria General de la ISP, Rosa Pavanelli, quien 
llamó a “fortalecer la región en una perspectiva que sea para la defen-
sa de los Servicios Públicos de Calidad y donde se garantice un traba-
jo decente y digno. Necesitamos la capacidad de coordinar nuestras 
acciones”. A su vez, agradeció a los sindicatos de la región su contri-
bución para enfrentar el debate sobre el reciente Convenio de la OIT 
sobre la Violencia y Acoso en el mundo del trabajo, “que no fue fácil 
de conseguir por la presión de los gobiernos”, aseguró.

DERECHOS SINDICALES
Durante las mesas temáticas, uno de los asuntos que ocupó mayor-
mente la atención fue el de los derechos sindicales por las malas ex-
periencias sufridas en otros países.
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tos a presionar por negociaciones en sector privado”, dijo.

“El objetivo es lo de generar temor, para que los dirigentes que fir-
men pactos colectivos sepan que serán perseguidos, judicializados 
y encarcelados. El objetivo central de esa estrategia es justamente 
aniquilarnos, criminalizando al dirigente sindical que alza la voz para 
mantener sus conquistas laborales y alcanzar nuevas conquistas. 
Este objetivo está a la vista.”

Desde Brasil, Sandro Alex de Oliveira Cezar (CNTSS) hizo un recorri-
do de los retrocesos sociales y laborales ocurridos en este país desde 
la deposición de la ex-presidenta Dilma Rousseff en 2016. “Empeza-
ron a atacar el movimiento sindical con la aprobación de la reforma 
laboral de 2017, que socavó la financiación de las organizaciones, pro-
vocando una reducción en muchos casos del 90% de sus ingresos”, 
expuso.

Ana María Lizarraga (FENTAT), de Perú celebró la reciente adopción 
por la Conferencia Internacional del Trabajo de la OIT del Convenio 
190 sobre Violencia y Acoso en el Mundo del Trabajo, una lucha cen-
tral para la ISP en los últimos años. Para la dirigenta, las organizacio-
nes sindicales deben buscar alianzas estratégicas con otros sectores 
de la sociedad para avanzar en este punto y frenar la arremetida del 
poder económico para que se implemente reformas regresivas. Des-
tacó la lucha por la ratificación del Convenio 151 de la OIT sobre ne-
gociación colectiva y la garantía de este derecho como la única forma 
de negociar con dignidad. 

Por último, el Director del Proyecto de la Fundación Friedrich Ebert 
(FES), el uruguayo Álvaro Padrón, concluyó el panel hablando sobre 
los desafíos que se ponen delante del movimiento sindical hoy. 

“Con respecto a la coyuntura regresiva actual, ¿estamos respondien-
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Hace un repaso de las problemáticas: la pobreza ha crecido; además, 
en la región la privatización sigue como norma en muchos países y 

avanzan tratados de libre comercio. Todos 
los acuerdos nuevos o revistos se muestran 
favorables a las empresas y la evasión fiscal 
sigue impune.

“Porque nos oponemos a esta situación, 
continúan los ataques sobre el movimiento 
sindical. Cada vez son más fuertes las restric-

ciones a la libertad sindical y a la posibilidad de los trabajadores y 
trabajadoras de organizarse (...)”.

Durante la Conferencia se denunció un claro retroceso en materia de 
negociación colectiva y especialmente en el sector público en varios 
países de América, por eso hay que fortalecer permanentemente las 
paritarias.

En uno de los puntos, el mensaje parece dar luz sobre lo que todos 

“fortalecer la región en una perspecti-
va que sea para la defensa de los Ser-
vicios Públicos de Calidad y donde se 
garantice un trabajo decente y digno. 
Necesitamos la capacidad de coordinar 
nuestras acciones”

do con la profundidad o capacidad de revertir? Creo que sí. Hay resis-
tencia, hay lucha. ¿Es lo suficiente? No. Tenemos que ser autocríticos 
y capaces de pensar lo que nos falta”, con-
cluyó. Para Padrón, sin embargo, hay un solo 
actor a nivel global capaz de enfrentar esta 
coyuntura: el movimiento sindical. Indicó la 
necesidad de que los gremios sean más inclu-
sivos, con la incorporación de varios grupos 
sociales. “Que sean sindicatos sociopolíticos, 
no corporativos, que amplíen su agenda”, fi-
nalizó.

PROGRAMA DE ACCIÓN REGIONAL
Con el título “El pueblo por encima del lucro” la ISP aprobó el Progra-
ma de acción regional, un documento que contiene propuestas con-
cretas sobre qué hacer en los próximos cinco años.

Lo inicia con una expresión para pensar las transformaciones que ne-
cesitamos: “De la América que vivimos a la América que queremos”. 

¡Escaneá con tu celu para 
acceder al documento!

PROGRAMA DE 
ACCIÓN REGIONAL

PAVANELLI
Rosa
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los trabajadores públicos deberíamos ser conscientes: “Dentro del 
conjunto de las y los trabajadores somos los responsables de los ser-
vicios más necesarios a la dignidad humana. Estamos en primera línea 
en la atención a la salud, en los servicios de cuidado a niños, niñas y 
adultos, en la provisión de agua y energía, en el apoyo a la educación, 
en la promoción de servicios sociales, en la recaudación de impues-
tos, en el control de los gastos públicos, en los primeros auxilios en 
casos de desastres naturales y tantas otras actividades escenciales. 
Por ello, tenemos una visión clara de la real importancia de tener ser-
vicios públicos de calidad y debemos ser audaces en su defensa”.

Todo el tiempo hace hincapié en la defensa de la democracia:

“Sabemos que nuestra capacidad de lucha depende del tamaño, de 
la fuerza y de la unidad de nuestras organizaciones. Sabemos de la 
importancia del establecimiento de alianzas con la sociedad civil y 
sus organizaciones, con los usuarios de servicios públicos y con las 
fuerzas progresistas en general. Solamente así potenciaremos nues-
tras acciones”, dice la ISP.

Luego, incorpora un segundo capítulo que titula “Combatiendo el 
poder corporativo por una economía justa”. “La alternativa exige un 
sistema económico en beneficio de las personas, no en detrimento 
de ellas, que tome en consideración sus consecuencias ambientales 
y sociales”.

Aborda temas tales como instituciones financieras internacionales y 
regionales, justicia fiscal, deuda pública, corrupción, acuerdos de co-
mercio e inversión, Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), cambio 
climático, pensiones, lucha contra la privatización, el futuro del traba-
jo y el trabajo que queremos.

El documento finaliza con el propósito “Respeto y dignidad para to-

dos y todas”. Señala que el movimiento sindical es inclusivo y recono-
ce que la diversidad es una fuerza.

“La verdadera inclusión exige la corrección de errores históricos. Para 
luchar contra la discriminación, hacer valer los derechos humanos y 
empoderar a todo el mundo debemos admitir el pasado, adoptar me-
didas específicas para remediar la injusticia, cambiar la relación de 
fuerzas y expandir nuestras prácticas incluyentes para crear un futu-
ro más integrador para todos/as”. Por eso incorpora directivas sobre 
género, trabajadoras y trabajadores jóvenes, combate al racismo, a la 
xenofobia y defensa de los pueblos originarios, trabajadoras y traba-
jadores LGTBIQ, migrantes y refugiados y personas con discapacidad.

CÓMO ORGANIZARNOS PARA RESPONDER LOS DESAFÍOS 
ACTUALES
La tarea propuesta por ISP es clara: “La organización de los trabaja-
dores para crear un movimiento sindical fuerte empieza en el lugar de 
trabajo”. Afirma que los derechos de libertad sindical y negociación 
colectiva son fundamentales para mejorar y proteger los salarios y 
las condiciones de trabajo.

La prioridad -declara- es seguir luchando por todos los derechos sin-
dicales pertinentes a los servicios públicos. Y como acción concreta 
propone combatir cualquier ataque contra la organización de los tra-
bajadores.

El documento completo es más que interesante y deberíamos cono-
cerlo. Los invito a leerlo y debatir desde nuestros lugares de trabajo 
las acciones con las que podemos día a día contribuir para apoyar 
nuestros objetivos comunes. En los próximos tiempos nuestros es-
fuerzos estarán orientados primero a no ceder en nuestros derechos 
y, además, construir sindicatos fuertes para enfrentar estos desafíos.
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¡Ahí va la Martita Caminos, 
la más peronista entre todas las peronistas!

¿Cuándo empezaste a militar?

Vos sabés que yo empecé a militar en el pe-
ronismo cuando cumplí 18, era una gurisa. En 
esa época a la mujer no se la dejaba actuar 
en política… no teníamos derecho ni a abrir 
la boca para opinar: qué lindo ese candidato. 
¡Machistas eran en esa época! En cambio mi 
padre nunca se opuso, le gustaban mucho 
las ideas de Perón y Evita porque estaban a 
favor del trabajador. 

¿Cuál es el primer día de tu historia militan-
te?

Golpearon la puerta de casa, una señorita 
en nombre del Partido Peronista Femenino, 
vestida con el uniforme verde y en el bolsi-
llito “La vida por Perón y Evita”. Nos pregun-
tó si queríamos afiliarnos y mi mamá era la 
única que todavía no estaba afiliada. Yo me 
afilié con el número 53 el primer día que vino 

*Por Federico Sánchez

Nacida en Nogoyá, de familia militante, 

peronista desde la cuna, una de 7 hermanos. 

Se refiere a Evita como un ángel.

Marta Rosa 
Caminos

la señora Juanita Larrauri a la Unidad Básica, 
¡había tantas ese día! Y ahí mismo cuando me 
preguntó si me gustaría colaborar con el Par-
tido, sin consultarle ni siquiera a mamá le dije 
que sí. Fue una decisión mía. Al día siguiente 
empecé a trabajar, era julio de 1950. Recorría-
mos el Departamento afiliando a las mujeres.

Hoy pensamos en la logística y tenemos 
auto, celulares… ¿cómo eran las recorridas 
en esos tiempos?

A pie. Ahora es todo pueblo, antes era campo 
y las casas quedaban unas lejos de las otras. 
La gente nos recibía hermoso, en la ciudad y 
en el campo, hasta los radicales.

¿No te sentiste nunca un bicho raro?

No… todos me conocían. Mi papá era cons-
tructor, ¡en qué casa no había hecho algo mi 
papá! Una chica hija de un pintor, un poco me-

nor que yo, me contaba hace poco: “papá te 
veía pasar y decía ¡Ahí va la Martita Camino, 
la más peronista entre todas las peronistas!. 

Si había que manifestarse, convocábamos al 
pueblo entero. Marchábamos con banderas, 
banderines, fotos de Perón. Todas con nues-
tro uniforme verde para que vieran que éra-
mos la esperanza del País (risas), tenía tres 
que me los hice yo porque soy profesora de 
corte y confección, me recibí a los 17 años, 
uno de crepé, uno de seda y uno de lana.  

¿Cómo conociste a Eva?

Nos citó ella, en agosto del ́ 50. Todavía no me 
habían nombrado en la Unidad Básica del Sur, 
eso fue el 10 de enero de 1951 cuando vino 
la señora Larrauri que era la Delegada Gene-
ral a la inauguración. Paramos en la colonia 
de vacaciones de Ezeiza. La entrada era un 
lujo, éramos 500 las de Entre Ríos. El tren ve-
nía de Misiones, enganchaba en Corrientes y 
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después en Paraná. Pasábamos en balsa, de-
morábamos una eternidad. Nos divertíamos 
mucho, habíamos hecho una canción con 
una que estaba de moda: las mujeres entre-
rrianas, agradecidas con emoción - por Perón 
y por Evita damos la vida de corazón. ¡Y ahí 
las correntinas nos contestaban con un cha-
mamé! Esa noche nos llevaron al cine a ver 
Demasiado tarde para lágrimas. 

Nos recibió en su despacho, después del de-
sayuno. Yo lloré tanto que me descompuse… 
pero después tenía una paz. Ella tan bonita, 
tan delicada, era una muñeca. En esa épo-
ca existían las damas de beneficencia, ni se 
acercaban a los pobres. En cambio ella era 
como un ángel, radiante, brillaba. Yo ya la ha-
bía visto en películas, desde los 17 trabajaba.

Y tu marido, ¿nunca se interpuso en tu acti-
vidad política?

Siempre fue muy respetuoso. Mi marido era 
radical, nos casamos en el ´58. Perón había 
caído y como no llegué a presentarme en 
Paraná perdí el puesto de auxiliar mayor del 
Ministerio de Hacienda que me habían dado. 

Mi hermano me dijo: “en Paraná hay revolu-
ción, cayó el General”, la noticia vino del cen-
tro… en esa época las noticias llegaban así. 
Ya habían asesinado a muchos que apoyaban 
a Perón.

¿Qué relación tenían con el General?

Él nos recibía también, participaba en los ac-
tos. Le daba un lugar muy especial a ella. Si 
Eva no hubiera existido quizás nunca hubiera 
existido este movimiento femenino, tal vez ni 
siquiera votaríamos… 

¿Cómo ves el rol de las militantes peronis-
tas hoy?

Antes nosotras recorríamos los barrios y afi-
liábamos a la gente. Hoy si querés afiliarte, 
tenés que ir al Partido. Yo tuve que re-afi-
liarme, fui yo y nadie me invitó. Es muy im-
portante estar afiliado. El Partido Peronista 
Femenino fue una llama que se fue con Eva. 
El peronismo hoy contiene a la chicas que mi-
litan, pero la rama femenina no pudo volver a 
organizarse. Las Delegadas y Subdelegadas 
seguimos acompañando siempre al General.

¿Qué fue lo último que les pidió Evita?

Que no abandonemos el Partido, que acom-
pañáramos a Perón. Ese fue el 22 de agosto 
de 1951 en la 9 de Julio, donde nosotras fui-
mos a pedirle que fuera vice-presidenta… 
ella ya estaba enferma, lloró en los brazos de 
Perón (se hace un silencio que inunda la sala 
de nostalgia y un profundo respeto). Éramos 
tantas las que la acompañábamos, qué no 
hacíamos por ella: Misas, cadenas de oración, 
altares en la Unidad Básica. Esos altares si-
guieron en pie después de su muerte. 

¿Qué era lo más importante para ella?

Los más pobres, todo lo hacía por ellos. Ella 
se crió en un barrio humilde, una familia po-
bre de la Provincia de Buenos Aires. 

¿Evita fue feliz?

Aparentemente era una mujer muy feliz, ella 
estaba enamorada de Perón y aunque ella lo 
quería más, él la amaba... 
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JUVENTUD
DIVINO TESORO

Arrancamos esta segunda mitad del año 
con todas la pilas. Dos actividades bien 
distintas pero complementarias muestran 
lo amplio que es la intervención sindical 
para la Juventud de UPCN: pintamos un 
mural en el Centro de Desarrollo Infantil 
San Cayetano e iniciamos un ciclo de en-
cuentros donde debatimos la actualidad 
del empleado público.     

Porque jugando se aprende… 

Llegamos al Centro de Desarrollo Infantil, convocados por las compa-
ñeras que entre canciones y mamaderas, dejan a diario su vida por los 
gurises. Con el propósito de darle otro color al amplio espacio verde 
del CDI, nos pusimos manos a la obra: pintura y pinceles por aquí, 
soldadora y lijas por allá… ¡que el gran patio del San Cayetano que-
de bien alegre! Fuimos más de 20 los jóvenes que en las jornadas de 
trabajo, chaleco siempre puesto,  nos hicimos uno solo, latiendo al 
mismo ritmo.

Repartimos  las responsabilidades entre los compañeros y compañe-
ras, porque cada uno puso su talento al servicio. Y empezamos: cor-
tamos el pasto, blanqueamos el paredón y soldamos los juegos rotos, 
pintamos el mural, llenamos el arenero, pintamos las hamacas. 

Cuando terminábamos casi casi, vino la sorpresa: los jardineritos nos 
entregaron una hermosa bandera, pintada con sus hermosas y gor-
das manitos, que hoy cuelga orgullosa en la oficina de la Juventud en 
la Sede Gremial. Ellos nos dieron una hermosa enseñanza: “Todos los 
aprendizajes más importantes de la vida se hacen jugando”. ¡Gracias CDI 
San Cayetano!

Por Eugenia Valle
Secretaría Gremial
UPCN Entre Ríos
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Debatimos el empleo público

El 12 de junio realizamos el I Encuentro que llamamos: Debatimos el 
Empleo Público. El evento fue organizado en conjunto con las Secre-
tarías de Capacitación y Gremial. La idea central es poner en debate 
la realidad laboral de los trabajadores en la Provincia y su actuali-
dad. Dentro de un cronograma mayor de actividades que se vienen 
generando, desde la Juventud propusimos este primer encuentro de 
debate para poner en jaque conceptos relacionados con la Salud 
Laboral y la Capacitación en sintonía con la Carrera Administrativa 
y su marco regulatorio, la Ley 9.755.
 
De los trabajadores habla su obra y ésta para su realización re-
quiere un poco más que buena voluntad. La vuelta de rosca está en 
cambiar la centralidad del eficientismo económico para ponderar a la 
persona y su desarrollo integral. Desde esta perspectiva podemos es-
peranzarnos en que de ese trabajador/a brotarán fructíferos aportes. 
Esta cuestión se torna vital entre los trabajadores del Estado, respon-
sables de administrar la cosa pública, la cosa de todos. 

No casualmente, buscamos poner el acento en el rol del trabajador 
y la importancia de tener oportunidades de capacitación, todos te-
mas contemplados la Ley 9755 del empleo público. Participó de este 
encuentro nuestra Secretaria Gremial Carina Domínguez, quien in-
auguró la jornada hablando acerca de las funciones específicas de 
los trabajadores, las condiciones y el medio ambiente de trabajo y los 
derechos de los trabajadores en general, entre otras cuestiones. Lue-
go fue el turno de el Dr. José Luis Cittadino, trabajador del Hospital 
San Martín y referente del sector, que tocó un tema tan actual como 
candente: cómo diseñar, implementar y llevar a la práctica políticas 
públicas que garanticen condiciones de igualdad y salud laboral en el 
Estado. Para concluir, Lic. Pamela Encina, compañera referente y tra-
bajadora de UADER, compartió una mirada superadora que relaciona 
de una vez y para siempre la formación permanente de los trabajado-
res y la carrera administrativa como la vía para la dignificación de los 
compañeros y compañeras de todos los sectores. 

La segunda parte del encuentro fue la conformación de grupos para 
un trabajo en comisiones, una de Salud Laboral y la otra de Forma-
ción. 

Para finalizar, un representante de cada grupo socializó lo trabajado 
y luego, para cerrar, contamos con la participación de nuestro Secre-
tario General José Allende: “Quiero resaltar el concepto de una de las 
compañeras que expuso, ir por la positiva. Cuando el malestar nos 
abruma y la queja nos agobia debemos recordar que somos dirigen-
tes, que representamos a los trabajadores y que es nuestro deber 
dar respuestas a la realidad de nuestros compañeros. Sin caer en 
falsos optimismos, siempre con los pies sobre la tierra, el delegado 
debe contener a los trabajadores y ser el canal entre los compañeros 
y el Sindicato. UPCN es una Unión de trabajadores, y sólo con el com-
promiso colectivo conseguiremos sostener la lucha por los derechos 
del movimiento obrero.”

Ciclo de cine JOVEN

Durante una reunión de la Juventud surgió la idea de comenzar un ci-
clo de cine, por eso lanzamos en junio un cronograma que constará 
de una proyección mensual, en la Sede Gremial. Es un evento abierto 
a la comunidad.

Este Ciclo de Cine es un evento que convoca a la juventud, pero no es 
exclusivo para jóvenes. La idea es generar un espacio para compartir 
ideas, reflexiones, con un grado de horizontalidad con el que quere-
mos imprimir nuestro plan de acción y lucha para el 2019. Proponemos 
un encuentro desestructurado, en el cual la premisa es compartir un 
mismo espacio y darle un nuevo aire a la juventud sindical.  

El primer turno fue para la película “La Patagonia Rebelde”, basada en 
el libro de Bayer “Los vengadores de la Patagonia trágica”, que relata 
los hechos vividos por los movimientos de trabajadores en el sur de la 
Argentina allá por 1921; dicho sea de paso contenido absoluta y sor-
prendemente actual.
Para el próximo encuentro proyectaremos una película de Evita, en 
conmemoración por otro aniversario de su muerte. 
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Nueva modalidad VIRTUAL

En el mes de mayo firmamos un convenio 
entre UPCN y el CGE a fin de habilitar el 
funcionamiento de nuestra oferta educati-
va de Escuela Secundaria en la modalidad 
semipresencial. 

Se lanzó el “Programa Oportunid@des: 
Acceso Digital a la Educación Secun-

daria” y en este acto se firmó el Convenio 
Marco de Cooperación Educativa entre el 
Consejo General de Educación y UPCN, a 
fin de garantizar la posibilidad de concretas 
los estudios secundarios para trabajadores 
de la Administración Pública. A través de 
este convenio se habilita el funcionamiento 
de una oferta de cursos de Escuela Secun-
daria semipresencial con acceso virtual. Esta 
propuesta está destinada a trabajadores y 
trabajadoras mayores de 25 años que de-
cidan finalizar el tramo secundario, con una 
duración de tres años. 

El acto de lanzamiento de este programa y la 
firma del acuerdo se realizaron el día martes 
13 de mayo en el Salón Auditorio “José de San 
Martín” del CGE en la ciudad de Paraná. Es po-

SECUNDARIO SEMIPRESENCIAL

Por Adriana Satler
Secretaría de Capacitación
UPCN Entre Ríos

lítica de nuestro Sindicato trabajar haciendo 
énfasis en las políticas de capacitación para 
nuestros afiliados y su grupo familiar. Desde 
la Secretaría de Capacitación de UPCN cele-
bramos el reciente acuerdo que propicia el 
fortalecimiento de la educación y el aumen-
to de oportunidades para los trabajadores 
que deseen concretar sus estudios. Debido 
a la gran demanda para participar de este 
programa la capacidad los cupos se vieron 
superados, situación ante la cual se resolvió 
realizar un sorteo mediante un escribano pú-
blico para seleccionar quién quedaría dentro 
del programa. Posteriormente, se confeccio-
nó una lista de espera con todos aquellos 
postulantes que no salieron sorteados, estas 
personas ya tienen su lugar asegurado para 
la próxima cohorte del programa. 

Este programa está compuesto por seis 
módulos y un aula virtual por cada subsede; 
dicho programa está dividido en dos ciclos: 
Ciclo Básico y Ciclo Orientado. Este año se 
inicia con el Módulo 0 a partir del mes de ju-
nio iniciando con la Capacitación de ambien-
tación a la plataforma virtual del CGE para 
facilitadores, tutores y estudiantes. Luego, 
en el mes de julio comienza el desarrollo de 
las clases del Módulo I, donde se inaugura el 
dictado de clases propiamente dichas. Como 
etapa final del cursado, los estudiantes de-

ben realizar un proyecto de acción final, el 
cual será evaluado en una evaluación oral fi-
nal, en los turnos de exámenes de Diciembre 
y Febrero. 

Tanto el Consejo General de Educación como 
UPCN coinciden con los objetivos de promo-
ver el desarrollo del “Programa Oportunid@
des”, tanto para la culminación de los estu-
dios secundarios, como así también toda 
actividad que tienda a la formación, perfec-
cionamiento y especialización a los trabaja-
dores que contribuyan a una mejor calidad de 
vida, asegurando el máximo aprovechamien-
to de los recursos humanos, de infraestructu-
ra y equipamiento. Por medio de la Dirección 
de Educación de Jóvenes y Adultos, el CGE 
impulsa este programa, el cual está aprobado 
por la resolución 1370/19. 

Este programa tiene varias subsedes en 
toda la Provincia y estas son las institucio-
nes en las que se centraliza el funcionamien-
to de las actividades del programa: en Colón 
en el Centro Comunitario Nº 13, en Concordia 
en el Centro Comunitario Nº 6, en Federal en 
la Escuela para Jóvenes y Adultos Nº 3, en 
Paraná en el Centro Comunitario Nº 17, en 
Nogoyá en el Centro Comunitario Nº 25 y en 
Gualeguaychú en la Escuela Secundaria Nº 
36 “Lopez Jordan”.
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UPCN en la Feria de las Carreras
OFERTA EDUCATIVA

Tras la invitación del Instituto Becario par-
ticipamos en la Feria de las Carreras. Des-
de la Secretaría de Capacitación trabaja-
mos en el armado de un stand propio en el 
cual docentes y autoridades de la Escuela 
de Formación Profesional presentamos 
nuestra oferta educativa.

La UPCN, pionera en capacitación desde 
hace años, con una amplia carta de posibi-
lidades para la formación, fue formalmente 
invitada para participar de la Feria de las Ca-
rreras “El Becario te Muestra” que se llevó a 
cabo los días 22 y 23 de mayo en el Centro 
Cultural La Vieja Usina. Tras la convocatoria 
al evento, al igual que en años anteriores, 
desde el Sindicato nos hicimos presentes 
con un stand propio, en el cual presentamos 
nuestra diversificada oferta educativa a los 
cientos de jóvenes que concurrieron a este 
evento. 

Durante el encuentro organizado por el Ins-
tituto Autárquico Becario Provincial, tras el 
acto de inauguración, tomaron la palabra au-
toridades del Gobierno de la Provincia y del 

Instituto, entre ellos, su Presidenta Claudia 
Gieco y el intendente electo por la ciudad de 
Paraná Adán Bahl. Es política de nuestro Sin-
dicato participar de este tipo de eventos, en 
los cuales además de la difusión de nuestra 
propuesta curricular, se genera un rico in-
tercambio entre el Sindicato, diferentes 
instituciones y toda la comunidad. Consi-
deramos que es muy valioso dar y recibir 
diferentes aportes con la comunidad edu-
cativa de la región para continuar crecien-
do y plantearnos nuevas metas en materia 
de capacitación. 

El fin de esta feria es acercar a los jóvenes 
las distintas posibilidades de emprender 
sus estudios en la ciudad de Paraná y en 
la región. Además de mostrar la oferta 
educativa de institutos y universidades, 
la feria ofrece alternativas al estudiante 
como charlas de Educación Vocacional, 
Coaching y Redes Sociales.

Por parte de la Escuela de Formación Pro-
fesional de UPCN, montamos un stand 
donde los docentes y directivos de nuestra 
institución informaron a los jóvenes acerca 
de las propuestas educativas vigentes y la 
amplia variedad de capacitaciones en ofi-
cios que ofrecemos. El stand contó con ter-
motanques solares, tableros educativos de 

instalaciones eléctricas y objetos fabricados 
por nuestros alumnos del taller de soldadura. 
Además, se expusieron prendas realizadas 
por alumnas del curso de Modisto y un cale-
fón en el cual trabajan los alumnos del curso 
de gasista en unidades unifuncionales. 

El día viernes 23 de mayo asistieron a la feria 
acompañados por los docentes, los alumnos 
de tercer año de nuestra Escuela de Jóvenes 
y Adultos D-216 que participaron de las acti-
vidades que el evento ofrece a los estudian-

tes. No es cosa de todos los días 
disponer de un evento de este 
tipo, estos encuentros acercan a 
los jóvenes las propuestas edu-
cativas que pueden elegir una vez 
que finalizan el secundario. Es 
oportuno mencionar que muchos 
de los jóvenes que cursan sus es-
tudios secundarios actualmente 
aun no han decidido qué estudiar 
cuando egresen o cuáles son las 
oportunidades de trabajo por las 
que pueden optar en su región. 
Al asistir a este tipo de eventos 
los estudiantes realmente viven 
un acercamiento al plano labo-
ral y académico. A partir de este 
acercamiento, los jóvenes son in-
vitados a proyectar y reflexionar 
sobre su futuro como agentes ac-
tivos de nuestra sociedad. 

Por Matías Monzón
Secretaría de Capacitación
UPCN Entre Ríos
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Por Jorge Banchero
Secretaría de Capacitación
UPCN Entre Ríos

Plan de Enfermería: 
¡A TODO VAPOR!

Conforme a nuestro plan anual, se reali-
zaron varias actividades, entre ellas una 
mesa de trabajo y el Taller “Dificultades 
en la Planificación del Recurso Humano de 
Enfermería”.  

Taller “Dificultades en la Planificación del Re-
curso Humano de Enfermería”

La planificación es un elemento fundamental para un buen desempe-
ño de la Enfermería. Tanto es así, que muchos de los problemas que 
vemos a diario en los hospitales son fruto de una mala planificación. 
Es por esto que desde el Departamento Central de Enfermería se 
elaboró una nueva norma provincial. Sin embargo, la mayoría de los 
trabajadores aún no han sido incluidos en la discusión, siendo por el 
momento exclusiva del poder ejecutivo. 

Para avanzar hacia una norma que realmente de respuesta, es ne-
cesario que seamos parte del debate. Además, UPCN incluyó este 
punto en el pedido de la Paritaria Sectorial de Salud, lo que creará 
un ámbito ideal para dar esta discusión donde estemos todas las 
partes, tanto Gobierno como trabajadores. 

La propuesta que estamos presentando surge del escenario actual 
y esperamos que sea el primer encuentro de muchos para lograr el 
objetivo común a todos: mejorar la calidad en la prestación de nuestro 
servicio.
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Es importante incorporar aspectos teóricos que hacen a la acción de 
planificar destacando como relevantes el conocer las situaciones que 
atraviesan los propios trabajadores. 

En esta oportunidad, expuso su experiencia al frente del departamen-
to de enfermería del Hospital San Martín la Lic. Marisa Espindola y su 
equipo de gestión, compartiendo desde su recorrido profesional, la 
forma de llevar adelante la organización de la planificación del RRHH 

Mesa de Trabajo, Docencia e Investigación
La Mesa de Trabajo es un espacio de cooperación interinstitucional 
basada en el intercambio, análisis, recopilación y organización de 
información en forma conjunta sobre experiencias y problemáticas 
de las distintas jurisdicciones en el área Salud. 

El objetivo de dicha actividad fue definir bases y lineamientos para 
articular las actividades de enfermería propiamente dichas, con la do-
cencia, la investigación y la salud de los profesionales.   

La actividad que se llevó a cabo contó con la presencia de profesio-
nales de diferentes entidades de toda la Provincia, cada uno de los 
asistentes presentó una temática para desarrollar y debatir. Partici-
paron por parte de la Universidad Adventista del Plata, el Dr. Daniel 
Gutiérrez; por parte de UADER la Mg. Estela Gross; desde la Dirección 
de Educación Superior la Mg. Marcela Mangeon; del Instituto Cruz 
Roja Paraná el Lic. Martín Nanni; del Instituto Rogelio Leites, el Lic. 
Alejandro Barolín; del Hospital San Roque el Lic. Roberto Ramírez; del 
Hospital Dr. Pascual Palma el Lic. Gustavo Garcilazo; además partici-
paron invitados del Hospital San Roque, Hospital Dr. Pascual Palma, 
Hospital San Martín, como así también invitados de Bovril, Santa Ele-
na y Ramírez. 

PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN
El plan de capacitación en Enfermería de UPCN se 
encuentra a cargo del Lic. y Profesor Jorge Banchero 
y consiste en concretar una actualización de conte-
nidos para los enfermeros y enfermeras de toda la 
Provincia, en pos de propiciar cambios positivos para 
el sector, modernizar los actuales sistemas organi-
zacionales y cambiar creencias, valores y viejas es-
tructuras que predominan hoy en el área. 

Dicho proyecto es una respuesta al cambio, a través 
de una estrategia educativa cuya finalidad es reno-
var y oxigenar creencias, valores y estructuras de 
las organizaciones, de modo que puedan adaptarse 
a nuevas tecnologías y desafíos, manteniéndose 
actualizadas. Nuestros objetivos principales son el 
derecho a la estabilidad laboral, salarios dignos, en-
tornos seguros en su trabajo; sin descuidar tareas 
centrales como favorecer las investigaciones de las 
condiciones y medio ambiente de trabajo, incorporar 
los licenciados en enfermería a la carrera profesional 
y, por último, favorecer la situación laboral, ingreso, 
retención y permanencia.   

de enfermería. En el segundo encuentro expusieron los problemas de 
gestión las compañeras del Hospital Escuela de Salud Mental y el De-
partamento de Enfermería del Hospital Materno Infantil San Roque. 
El  cierre estuvo a cargo de nuestra secretaria gremial, Carina Domín-
guez quien expuso una reflexión acerca de el futuro de la Enfermería 
en materia de derechos.
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#TRATALOSBIEN

El 15 de junio se conmemora el “Día In-
ternacional de Concientización sobre el 
Abuso y Maltrato de las Personas Mayo-
res”, desde UPCN nos sumamos al repudio 
internacional al maltrato de los Adultos 
Mayores.

La celebración de días internacionales nos 
da la oportunidad de sensibilizar al públi-

co en general acerca de temas relacionados 
con cuestiones de interés, tales como los de-
rechos humanos, el desarrollo sostenible o, 
en este caso, el abuso y maltrato a personas 
mayores. Al mismo tiempo, pretenden llamar 
la atención de los medios de comunicación 
para que señalen a la opinión pública que 
existe un problema sin resolver. El objetivo es 
doble: por un lado que los gobiernos tomen 

medidas, y por otro que los ciudadanos conozcan mejor la problemá-
tica y exijan a sus representantes que actúen.

La ONU ha expresado que el maltrato de las personas mayores es un 
problema social mundial que afecta a la salud y los Derechos Huma-
nos de millones de personas mayores en todo el mundo y es, por lo 
tanto, un problema que requiere la atención debida por parte de la 
comunidad internacional, y en su resolución 66/127, designa el 15 de 
junio como “Día Mundial de Toma de Conciencia del Abuso y Maltra-
to en la Vejez”. La conmemoración de este día sirve para que todo el 
mundo exprese su oposición a los abusos y los sufrimientos infligidos 
a algunas de nuestras generaciones mayores.

Pero ¿Qué es el Abuso y Maltrato en los Adultos Mayores?

Una definición apropiada y unificada es la dada por la Organización 
Mundial de la Salud, OMS que indica que “el abuso en adulto mayor 
es cualquier acto aislado o repetitivo o la falta de acción apropiada, 
ocurrida en cualquier relación de la que se espera confianza, que 
causa daño o malestar a la persona mayor”.

Este grupo poblacional es particularmente vulnerable, pues es muy 
probable que, en algún momento y en mayor o menor grado, aparezca 

Por Muriel Stablun
Secretaría de Capacitación
UPCN Entre Ríos
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la dependencia. Entre los principales tipos de abuso están el físico, 
psicológico, económico y la negligencia.

Es importante reconocer el abuso y conocer los componentes del 
cuadro clínico de esta problemática, sin embargo, lo más importan-
te es la prevención primaria. Entre las medidas más importantes para 
prevención se encuentran las leyes de cada país, y sobretodo, crear 
una cultura de educación y concientización tanto en personal de sa-
lud, familiar y población general respecto a esta problemática.

La violencia doméstica que sufren las adultas mayores es considera-
da un problema de salud pública. Varios estudios enfatizan que este 
tipo de violencia no es reportada por la víctima en muchas ocasiones. 
Por otro lado, a muchos profesionales en salud les es difícil detectar 
que sus pacientes adultas mayores sufren de abuso por parte de su 
cónyuge. Dado que existe poca información epidemiológica basada 
en violencia de género en esta etapa específica del ciclo de vida, se 
puede hablar de un fenómeno de invisibilización, por lo que se torna 
imperativo la formación de cuadros profesionales y equipos técnicos 
capaces de detectarlos y actuar en consecuencia.

Solamente uno de cada 24 casos de abuso y maltrato en Adultos 
Mayores es denunciado. Nos preguntamos ¿sólo uno? Sí, porque el 
abuso y maltrato ocurre dentro del seno familiar y el AM no denuncia 
a sus propios cónyuges, hijos o nietos.

Este 15 de Junio ha sido un día en el que sensibilizamos a la población 
toda sobre esta tremenda y repudiable práctica. Desde UPCN hemos 

hecho un llamamiento a la participación de la sociedad en su conjun-
to, para que se manifieste a favor del buen trato de nuestros AM y ha 
sido bien recepcionada. Vecinos de la ciudad de Paraná donde está 
la sede central de UPCN Entre Ríos y de diversas localidades de la 
Provincia han enviado sus fotos con familiares y amigos sumándose 
al #TratalosBien, frase elegida mundialmente para la toma de con-
ciencia y sensibilización de este tema.

Deseamos un adecuado entrenamiento al personal de Salud, Desa-
rrollo Social y Cuidadores; educación a la población, especialmente 
familiares y personas cercanas a nuestros viejos.

Desde UPCN, sabemos, hacemos y construimos los puentes en pos de 
la capacitación adecuada que nos lleve a una Provincia sin Abuso y 
Malos Tratos donde cada habitante, sujeto de derechos, tenga la liber-
tad de vivir en amor, paz, cordialidad y con calidad. Para eso el equipo 
de capacitación está trabajando, diseñando programas y herramien-
tas de prevención, que incluyan identificación de factores de riesgo, 
signos y síntomas para que se detecte el abuso y maltrato de los AM, 
articulando capacitaciones al personal de hogares y geriátricos de la 
Provincia, a nuestros cuidadores, a los que formamos con valores y 
con respeto por los Derechos Humanos para que sean capaces de 
actuar, conociendo la forma y lugar donde se deben reportar.

Rudolf Steiner una vez expresó: ”una vida social saludable solo se 
consigue cuando en el espejo de cada Alma la comunidad entera, 
encuentra su reflejo; y cuando la Virtud de cada uno vive en Toda la 
Comunidad”. 
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Por Andrea Fontelles
Secretaría de Cultura
UPCN Entre Ríos

EVITA
SIEMPRE FEDERAL

Luego de la inauguración en la Cámara de 
Diputados de la Provincia, la Muestra Fo-
tográfica Itinerante basada en el libro “La 
vida por Perón y Evita” continúa firme su 
recorrido en el territorio entrerriano. 

En conmemoración a los 100 años del natalicio de Eva Duarte, 
co-constructora del movimiento obrero que conmocionó la Ar-

gentina del siglo XX, compañera inseparable de Perón y de los traba-
jadores, el pasado 7 de mayo fue la cita inaugural de la Muestra, que 
contó con la presencia de nuestro Secretario General José Allende, el 
Mg. Jorge Kerz, la Lic. Patricia Lucero, autora del libro, compañeros del 
Gremio y público en general, todos unidos al calor de la mística de lo 
que fue una jornada de culto. 

Lucero, quien con tanta pasión ha trabajado durante años recolectan-
do testimonios relacionados con el Partido Peronista Femenino, seña-
ló: “(...) el libro tiene diez años, se cumplen también 70 años de la creación 
del Partido Peronista Femenino, justamente en el año que evita cumpliría 
cien años, es una coincidencia de este número 19 (…) todo se dá y este 
libro es una referencia para conocer a Evita y a quienes la conocieron. Los 
testimonios, que son relatos personales, tienen que ver justamente con 
aquellas personas que estuvieron muy cerca suyo y con Perón la cono-
cieron y la siguieron, por eso nosotros en Entre Ríos no vamos a encontrar 
un testimonio tan valioso, que no es algo elaborado sino un testimonio 
viviente de mujeres que en su momento eran muy jovencitas y que en-
contraron un nuevo camino y un nuevo objetivo en sus vidas, justamente 
siguiendo los lineamientos que Evita les planteaba”.
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Desde la Cámara de Diputados, nos trasladamos con la Muestra a la 
ciudad de Nogoyá, más precisamente al Museo de Ciudad dirigido por 
el Prof. Daniel Savall, un lugar lleno de historia del Departamento, que 
reúne obras de arte y objetos de valor religioso, social y cultural, de 
las familias que vivieron entre el siglo XIX y XX en esta zona. Además 
de compartir la velada con autoridades como el Intendente, el Diputa-
do por Nogoyá y nuestro Secretario General José Allende, y muchos 
compañeros de UPCN, tuvimos la oportunidad de encontrarnos y re-
conocer a una de las sub-delegadas militante del Partido Peronista 
Femenino, la compañera Marta Caminos, que se reconoció en una de 
ellas, contagiando todos los presentes de profunda nostalgia por los 
tiempos de activa e incansable militancia.

Cruzamos el charco
Los compañeros de la Seccional hermana de UPCN Santa Fe, con 
quienes compartimos los valores de la solidaridad y el bien común tan 
ponderados por nuestra querida Eva, nos invitaron a exponer también 
en su delegación. Para este evento, el equipo de Cultura santafesi-
no programó una serie de intervenciones artísticas que compartieron 
escenario la misma noche: además de la muestra fueron expuestas 
unas urnas electorales con intervenciones plásticas, en vivo los alum-
nos del Taller de Dibujo de trabajaron con representaciones alusivas 
y para coronar la noche la actriz y cantante Fanny Martínez, respon-
sable del Taller de Teatro, cantó unos tangos que emocionaron al pú-
blico presente. Cerrando, el Secretario General de Santa Fe, el Cro. 

Molina, compartió con el auditorio algunas 
anécdotas cargadas de un profundo senti-
miento.

Comprobamos, con cada nueva presenta-
ción, que en la Muestra las personas se emo-
cionan, recuerdan momentos imborrables de 
su vida y de sus familias. Eva despierta una 
llama en la memoria colectiva que estable-
ce nuevas conexiones con el pasado. Es un 
espacio para viajar en el tiempo y transpor-
tarnos por un momento hacia otros entornos, 
otras construcciones históricas y sociales de 
nuestro país, que sostienen los cimientos que 
dan identidad al movimiento obrero en Argen-
tina. 

Seguimos viajando
La próxima parada es Colón y nos acercamos 
a la costa del Uruguay expectantes para ver 
qué provoca esta vez Eva. Los destinos que le 
siguen son Concordia y Federal. Durante todo 
el 2019 Eva recorrerá nuevamente, como en 
aquellos tiempos, el suelo entrerriano. 
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NUEVAS INSTALACIONES

CAMPING

Desde principios de este año llevamos a 
cabo la construcción de cabañas en nues-
tro Camping. Con un sentido de hospitali-
dad, erigimos estos espacios para hospe-
dar a nuestros afiliados del interior que 
visiten nuestro predio. 

Sabemos de la importancia que tiene para 
el individuo contar con un espacio de 

relajación, de aprovechamiento de la natura-
leza, donde pasar los días frente al calor del 
verano, hacer deporte en un espacio adecua-
do y contar con un lugar para el ocio y el dis-
frute. Es por ello que llevamos adelante estas 
obras.

A comienzos de este año comenzamos con la 
construcción de tres cabañas, ya terminadas, 

para los compañeros del interior que decidan venir a pasar unos días. 
Pronto vamos a expandir estas obras en nuestro Camping, se van a 
construir 3 cabañas más para poder hospedar a más afiliados. 

Las mismas fueron finalizadas hace poco tiempo, se encuentran ubi-
cadas fuera del círculo de las piletas, logrando así mayor comodidad 
de los afiliados, con una mayor privacidad. Son de madera, cuentan 
con un dormitorio, cada una tiene capacidad para cuatro personas, 
tienen baño y cocina propia, además se están construyendo parrillas 
individuales para cada una.

Con estas acciones, traducibles en obras, que vamos desarrollando 
día a día, buscamos dar un sentido de hospitalidad al Compañero, so-
bre todo a los del interior, que tienen una mayor dificultad de poder 
acceder a este beneficio, sin dudas que poder brindarle una primera 
solución habla del compromiso que como Gremio tenemos para con 
ellos.

Con el objetivo de brindar constantemente mayores respuestas a los 
afiliados, desde hace un tiempo estamos reestructurando y mejoran-
do nuestro Camping con nuevas obras. El año pasado construimos 
nuevos quinchos y parrillas para que el afiliado y su familia pueda 
aprovechar aún más el predio, también hicimos canchas de basquet y 
voley, además de dejar en óptimas condiciones la cancha de fútbol y 
próximamente incorporaremos juegos para niños. Nuestro fin es que 
cada año, cada verano, los compañeros y compañeras encuentren 
un camping mejor, con más instalaciones y comodidades. Estamos 
orgullosos de contar con este nuevo espacio para poder alojar a los 
afiliados del interior. 

La temporada de verano 2018/2019 fue un éxito, los compañeros que 
visitaron el camping se mostraron muy satisfechos, tanto con las ins-
talaciones, como así también con el personal que trabaja en el lugar. 
Además, la colonia de verano también fue una grata experiencia para 
los más pequeños. Estos resultados no son el fruto de unos meses de 
trabajo, son el resultado de un trabajo sostenido durante todo el año. 

Por Joaquín Martínez
Secretaría de Acción Social
UPCN Entre Ríos
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¿QUÉ ES LO QUE 
NO VA MÁS?

Nos encontramos reorganizando la Se-
cretaría, programando la agenda para que 
el plan de acción que contará con capa-
citaciones y nuevos espacios de debate, 
refleje de manera veraz la realidad de los 
trabajadores. 

La sociedad moderna está organizada en torno al trabajo, en eso 
estamos todos de acuerdo. Ahora bien, ¿cómo trabajamos? La or-

ganización del trabajo actual es de corte capitalista y neoliberal, don-
de el consumo es la base del modelo productivo que organiza las re-
laciones sociales en general, con altísimos niveles de competitividad 
y relaciones de poder unilaterales, con notable ausencia de consenso. 

Y aquí, en este marco nocivo, las relaciones de poder se ejercen mu-
chas veces de manera autoritaria, dejando en el tintero del olvido la 
libertad, la solidaridad y la dignidad, valores concomitantes al trabajo 
y al trabajador. En este caldo de cultivo se cocina la violencia laboral 
y social que a la vez que nos ahoga, ha sido social e institucional-
mente naturalizada. El abuso sistemático en las relaciones de poder 
se instala como modus operandis, dando rienda a los poderosos y 
profundizando la opresión al sujeto precarizado. Hablamos de una 
precariedad amplia y filosa, que cala hondo en los espíritus: los 
aplastados por una pobreza sin salida, los considerados como suje-
tos de segunda como los ancianos y las mujeres, los cabizbajos que 

Por Noemí Dalmolín
Secretaría de IOyT
UPCN Entre Ríos
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obedecen sin cuestionar porque temen, los que lejos del sueño de la 
igualdad de oportunidad y trato construyen subjetividades lejos de 
la libertad y la dignidad. 

Las consecuencias de las nuevas formas de organización del trabajo 
no solo afectan las relaciones entre sus trabajadores hacia el interior 
del espacio de trabajo; según Dejours (1998): “La degradación de la 
relación con el trabajo tiene implicancias sobre toda la población (in-
cluidos los jóvenes que todavía no trabajan), sobre la relación de los 
niños con la escuela y la educación, sobre aquellos que han perdido 
su empleo y están condenados a la precariedad, sobre la gente que 
vive en barrios donde nadie ha tenido un trabajo estable en muchos 
años y finalmente, sobre sus familias, que se ven obligadas a vivir con 
adultos mentalmente quebrantados a causa de su relación con el tra-
bajo”.

Empezamos a pensar que llamar las cosas por su nombre puede ser 
unos de los primeros pasos en un nuevo camino que nos llevará en 
otras direcciones. Lo evidente no necesita demostración: la violencia 
laboral produce daños contantes y sonantes, afectando la salud fí-
sica, mental, social y laboral. Necesitamos reconocer la VIOLENCIA 
LABORAL para elaborar formas creativas y eficaces de erradicación y 
sobre todo de prevención. 

La propuesta actual es cambiar el paradigma vigente: “de la violencia 
laboral no se habla, se encubre, se la naturaliza, no se la reconoce 
como tal” a un nuevo modelo que la visualice y de una lucha real con-
tra un sistema que tiende a instaurarla. Las luchas sociales, lejos de 
terminar en victorias, son contiendas que se sostienen, por eso es que 
una vez más damos batalla. Te invitamos a que nos acompañes. 

CONVENIO 190 DE LA OIT
El 10 de junio, la Organización Internacional del Traba-
jo, emitió el Convenio internacional sobre la violencia y 
el acoso, 2019. Lo que tenemos que saber:

Definiciones
a) la expresión «violencia y acoso en el mundo del 
trabajo» designa un conjunto de comportamientos y 
prácticas inaceptables, o de amenazas de tales com-
portamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten 
una sola vez o de manera repetida, que tengan por 
objeto, que causen o sean susceptibles de causar, un 
daño físico, psicológico, sexual o económico, e incluye 
la violencia y el acoso por razón de género, y 
b) la expresión «violencia y acoso por razón de géne-
ro» designa la violencia y el acoso que van dirigidos 
contra las personas por razón de su sexo o género, o 
que afectan de manera desproporcionada a personas 
de un sexo o género determinado, e incluye el acoso 
sexual.

Ámbito de aplicación
El presente Convenio protege a los trabajadores y a 
otras personas en el mundo del trabajo, con inclusión 
de los trabajadores asalariados según se definen en la 
legislación y la práctica nacionales, así como a las per-
sonas que trabajan, cualquiera que sea su situación 
contractual, las personas en formación, incluidos los 

pasantes y los aprendices, los trabajadores despedi-
dos, los voluntarios, las personas en busca de empleo 
y los postulantes a un empleo, y los individuos que 
ejercen la autoridad, las funciones o las responsabili-
dades de un empleador. 
Este Convenio se aplica a todos los sectores, público 
o privado, de la economía tanto formal como informal, 
en zonas urbanas o rurales.

Entrada en vigencia
El presente Convenio obligará únicamente a aquellos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. 
El Convenio entrará en vigor doce meses después de 
la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros ha-
yan sido registradas por el Director General. 
Desde dicho momento, el presente Convenio entrará 
en vigor, para cada Miembro, doce meses después de 
la fecha de registro de su ratificación. 

Conclusiones: Toma cualquier tipo de violencia tan-
to la descendente (abuso de poder), ascendente y ho-
rizontal, ya sea una vez o en forma repetida. Por otro 
lado, entraría en vigencia una vez que se ratifique y 
después de 1 año.
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